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Ministro de Justicia y Director General del INPEC visitan Buenaventura 

 Revisar la situación penitenciaria y carcelaria es el objetivo de 
este trabajo institucional 
 

 “Venimos a dar soluciones y apoyarlos en su trabajo” Wilson 
Ruiz Orejuela, Ministro de Justicia y del Derecho  
 

 “Revisaremos los perfiles de los Internos de alto perfil 
delincuencial con el fin de trasladarlos, esto ayudará a mejorar la 
seguridad en la región” MG Mariano Botero Coy, Director del 
INPEC 

Bogotá, Enero 29 de 2021. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- 

Conocer la situación de las Regiones es la prioridad del Gobierno Nacional para poder 
identificar la problemática de los municipios y crear estrategias efectivas que ayuden a 
buscar soluciones al Sistema Penitenciario y Carcelario.  
 
Es por eso, que dentro de la política denominada “conocer la Colombia profunda” el 
señor Ministro de Justicia y el Derecho, Wilson Ruiz Orejuela, el Director General del 
INPEC, MG Mariano Botero Coy y el Director de la USPEC, Andrés Díaz Hernández, 
visitaron el Establecimiento Penitenciario de Buenaventura.  
 
Durante la actividad hablaron con la población privada de la libertad y los funcionarios, 
escucharon sus peticiones y revisaron de manera directa las condiciones del penal.  
 
Igualmente, realizaron un recorrido por las URI y Estaciones de Policía para verificar la 
situación de las personas privadas de la libertad que se encuentran allí.  
 
En el segundo día de agenda, realizaron una reunión con las autoridades regionales y 
locales para escucharlos y lograr acuerdos que permitan dar soluciones reales a la 
comunidad. 
 
Dentro de los temas importantes que se trataron en la reunión está la posibilidad de 
construir una nueva cárcel, ya se adelanta por parte de la USPEC los estudios técnicos 
para lograr cumplir con esta iniciativa, adicional a eso se busca mejorar las condiciones 
del actual centro penitenciario.  
 
Se realizará el traslado de 100 Personas Privadas de la Libertad de las Unidades de 
Reacción Inmediata URI a Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional, el 
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Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Buenaventura   
recibirá un vehículo para el traslado de Privados de la LIbertad y será reforzado con la 
asignación de talento humano de (6) Servidores Penitenciarios.   
 
 
 
Seguimos trabajando por un INPEC justo y humano, que busca una resocialización 
integral y el servicio de calidad de los funcionarios.  
 
 
 
 
 
 

Oficina Asesora de Comunicaciones 

-INPEC- 


